
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0186/07/15 FOLIO No. 09/2015-01217 

VALIDO HASTA: 09 DE FEBRERO DE 2016 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2015, _AñO del General~sirrio José Maria Morelos y .Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23., 24 y 28º de _la Ley Federal de Sanidad ve·getal; 16 fracr:ión _XXVI.y 120 párrafo 1° 

y 2º de la L~y General de DesaÍrollo Fore;stal Sustentable, 133 y 134 d~I Reglamento· de la Ley Gen~ral de Desarrollo Foresta!. Su~tentable, 3 

fracciones I, Xfl y XIII del Reglamento Interior de la SeCretaría del Medio A_mbiente y Recurso_s Naturales y el Manual de _procedimientos para 1a· 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certifiyado para IOs productos forestales i:feséritos a corltinuación. 

LJ Definitiva lxJ Temporal De los productos o subproductos forestales tlli- Maderables. u- No Maderables 

Nombre o Razon Social: MONTECITOS MANUFACl:URING, S. DE R.L. DE C.V •. 

Descrtpción del° producto a importar: PARTES DE _MADERA 

PARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIM!ENTO TILO, Tilia 

Cantidad: 3,500,000 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL). 

?"'-- ·------ ------------------- --

1mericana 

Fracción arancelaria: 9403.90.01 · 

Aduana de entrada: TIJUANA, BCc 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Unidad de 'medida: Piezas 

Destino dentro del país: T 

País de procedencia: ES 

Aduana de salida (soro para iniportaciones temporales): TIJUANA1 Destino fuera de México: ~STADOS lt_ -, 
BC. 1 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMED..¡oES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . - - ~ --:c_-
0

._,.cv.-

··---~---- -

E:t PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENT R[bt:fétíMENTAClóN-~ECU.ERTIFIOUE·..QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA Pi.P.GAS y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO N"(ft>E'SnE·m-~-b'~:cA~REGIÓN-Y- FRAN.J 

FRONTERIZA. EN CASO DE .DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, ÜEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LA8ÜRATORIO DE ANÁLISIS Y 

RE,FERENCIA EN SANIDAD.FORESTAL DE LA DIRECCIÓN'~ENE,RAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNósrrco y DICTAM~N TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN . 

J~;:;=:·:::=~.:::=:::::-. ·~~.~.~==~==::.:::~~~:_::.:.~= 1 
EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO SGPA/DGGFSn1212a1111s, EN SUPLENCIA POR AUSEN':_IA DEL l"IRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECT_oR DEAPROV.ECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO RÍOS RoDRÍGÚEZ 

En la .. jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en · · ·y .teniendo a la vista 'los prodL!Ctos arriba descritos. ·se 
constata que se encuentran libres de plaga_s- y enfermedades y han_ curnphdo con .los requisitos . .fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación - -

Produdo aplicado IDósis Tiempo dé exposición ! Concesionario ó empresa 
.. 

1 
1 
i 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. 1 ~ DE AGOSTO DE 2015 

ES:rE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAl,IDEZ SIN LA FIRMA y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




